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R E S O L U C I Ó N 
 

Visto el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión número  

00074/INFOEM/IP/RR/2014 promovido por --------------------------------------------------------, en lo 

sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

NEXTLALPAN, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente 

resolución, con base en los siguientes: 

 

A N T E C E D E N T E S 
 

I.-FECHA DE SOLICITUD DE INFORMACIÓN REQUERIDA POR EL RECURRENTE. 

Con fecha 19 (diecinueve) de diciembre del año 2013 (dos mil trece), EL RECURRENTE 

presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo sucesivo EL 

SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a información pública, mediante 

la cual requirió le fuese entregado a través del sistema automatizado mencionado lo 

siguiente: 
 

“SABER SI SE PRACTICA ALGUN ANALISIS FISICO-QUIMICO Y 

BACTERIOLOGICO AL AGUA PARA CONSUMO HUMANO QUE SE DISTRIBUYE 

POR LAS REDES DEL MUNICIPIO Y CON QUE FRECUENCIA SE PRACTICA. EN 

CASO DE EXISTIR ANALISIS, SOLICITO LOS ULTIMOS 3 ANALISIS QUE SE HAN 

PRACTICADO. QUE METODO DE POTABILIZACION SE UTILIZA EN EL 

MUNICIPIO. ” (SIC)  

 

La solicitud de acceso a información pública presentada por EL RECURRENTE, fue 

registrada en EL SAIMEX y se le asignó el número de expediente 00105/NEXTLAL/IP/2013. 

 

SOLICITUD DE ENTREGA: a través del SAIMEX. 

 

II.-FECHA DE RESPUESTA POR PARTE DE EL SUJETO OBLIGADO, ASÍ COMO 

CONTENIDO DE LA MISMA. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a 

la solicitud de información. 

 

III.- FECHA, MOTIVOS Y ACTOS IMPUGNADOS EN LA PRESENTACIÓN DEL 

RECURSO DE REVISIÓN. Con fecha 31 (treinta y uno) de enero de 2014 (dos mil catorce) 

EL RECURRENTE interpuso recurso de revisión, en el cual manifiesta como Acto 

Impugnado: 
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“SABER SI SE PRACTICA ALGUN ANALISIS FISICO-QUIMICO Y 

BACTERIOLOGICO AL AGUA PARA CONSUMO HUMANO QUE SE DISTRIBUYE 

POR LAS REDES DEL MUNICIPIO Y CON QUE FRECUENCIA SE PRACTICA. EN 

CASO DE EXISTIR ANALISIS, SOLICITO LOS ULTIMOS 3 ANALISIS QUE SE HAN 

PRACTICADO. QUE METODO DE POTABILIZACION SE UTILIZA EN EL 

MUNICIPIO” (Sic) 

 

Y como Motivo de Inconformidad: 

 
“HA TRANSCURRIDO EL TIEMPO SIN RESPUESTA ALGUNA” (Sic) 

   

IV.-PRECEPTOS LEGALES QUE ESTIME EL RECURRENTE INFRINGIDOS POR EL 

SUJETO OBLIGADO. En el recurso de revisión EL RECURRENTE no establece precepto 

legal alguno que estime como violatorio en el ejercicio de su derecho, no obstante esta 

circunstancia no es condicionante para que este Instituto no entre al análisis del presente 

recurso, toda vez, que EL RECURRENTE no está obligado a conocer la norma jurídica 

especifica que se estima se viola, siendo ello tarea de este órgano colegiado, bajo la máxima 

que EL RECURRENTE expone los hechos y al Instituto le corresponde conocer y a aplicar el 

derecho. 

 

V.- FECHA DE RECEPCIÓN Y CONTENIDO DEL  INFORME DE JUSTIFICACIÓN DEL 

SUJETO OBLIGADO. Es el caso que EL SUJETO OBLIGADO, no presentó ante este 

Instituto Informe de Justificación a través de EL SAIMEX,  para abonar lo que a su derecho 

le asista y le convenga, por lo que este Instituto se circunscribirá a realizar su análisis con los 

elementos que se contienen en el presente expediente. 

  

VI.-TURNO A LA PONENCIA. El Recurso de Revisión se remitió electrónicamente al 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 

del Estado de México y Municipios con fundamento en el artículo 75 de la Ley de la materia 

se turnó, a través de EL SAIMEX al COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN TAMAYO a 

efecto de que éste formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente. 

 

Con base a los antecedentes expuestos y estando debidamente instruido el procedimiento en 

sus términos, se encuentra el expediente en estado de resolución, y 

 

 

 

C O N S I D E R A N D O 
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PRIMERO.- Competencia de este Instituto. Que en términos de lo previsto por los 

artículos 6° segundo párrafo fracciones I y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, el 5° párrafos primero, trece y catorce de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, así como en los artículos 1, 56, 60 fracciones I y VII, 70, 

71, 72, 73, 74, 75, 75 Bis y 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, este Instituto es competente para conocer de los  presentes 

recursos de revisión. 

 

SEGUNDO.- Presentación en tiempo del recurso. Desde la perspectiva de esta Ponencia, 

el Recurso de Revisión fue presentado oportunamente, atento a lo siguiente: 

 

El artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y 

Municipios, establece: 

 
Artículo 46.- La Unidad de información deberá entregar la información solicitada, dentro de 

los quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. Este 

plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, 

debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

 

En consonancia con lo anterior, y en tratándose de inactividad formal por parte de EL 

SUJETO OBLIGADO, es que debe estimarse lo establecido en el artículo 48 y 72 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, en su párrafo 

tercero establece lo siguiente: 

 
Artículo 48.- … 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la ley, la solicitud se entenderá por negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

 

De los preceptos aludidos debe entenderse que se determinan varios aspectos a saber: 

 

1º) Que en el caso de que vencido el plazo para dar respuesta por parte del SUJETO 

OBLIGADO este fuera omiso o no diera respuesta, se determina que debe entenderse 

por negada la información, es decir, se prevé lo que en el ámbito jurídico se conoce 

como NEGATIVA FICTA. 

2º) Se establece la facultad o derecho del solicitante o interesado para impugnar dicha 

omisión o silencio administrativo. 
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Por lo que en el caso en particular, y en consideración a que el primer día del plazo para que 

EL SUJETO OBLIGADO diera contestación a la solicitud de información fue el día 07 (siete) 

de enero de 2014 (dos mil catorce). Ahora bien se señala que este plazo se podrá prorrogar 

hasta por siete días más, siempre y cuando existan razones para ello, debiendo notificarse 

por escrito al solicitante antes del vencimiento de quince días hábiles siguientes a la recepción 

de la solicitud, y en el caso que nos ocupa no hubo solicitud de prórroga. 

 

Suponiendo sin conceder que  se tomara el mismo plazo para los casos en que hubo silencio 

administrativo, el primer día para computar el inicio de los quince días respectivos para 

interponer el recurso de revisión fue el día 28 (veintiocho) de enero de 2014 (dos mil catorce), 

entonces resulta que el último día hábil para interponer dicho recurso sería el día 18 

(dieciocho) de febrero de 2014 (dos mil catorce). Luego entonces si el recurso se presentó vía 

electrónica el día 31 (treinta y uno) de enero de 2014 (dos mil catorce), se  estimaría que su 

presentación fue  incluso dentro de los quince días por lo que la presentación del recurso 

sería oportuna. Por lo que ante la presentación oportuna del presente recurso este Organismo 

debe entrar al estudio de fondo atendiendo a su oportunidad procesal del Recurso de 

Revisión.  

 

TERCERO.- Legitimación del RECURRENTE para la presentación del recurso.- Que al 

entrar al estudio de la legitimidad del RECURRENTE e identidad de lo solicitado, 

encontramos que se surten ambas, toda vez que según obra en la información contenida en 

el expediente de mérito, se trata de la misma persona que ejerció su derecho de acceso a la 

información y la persona que presentó el Recurso de Revisión que se resuelve por este medio; 

de igual manera, lo solicitado y el acto recurrido, versan sobre la misma información, por lo 

que se surte plenamente el supuesto previsto por el artículo 70 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México. 

  

CUARTO.- Análisis de los requisitos de procedibilidad. Que una vez valorada la 

legitimidad del promovente, corresponde ahora revisar que se cumplan con los extremos 

legales de procedibilidad del presente Recurso. 

 

Así, en primer término, conforme al artículo 71 de la Ley de la materia, se dispone que: 

 
Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada.  

IV.- Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De dichas causales de procedencia del recurso de revisión y conforme a los actos impugnados 

manifestados por EL RECURRENTE, se desprende que la determinación en la presente 

resolución es respecto a si se actualizaría la hipótesis contenida en la fracción I del artículo 

71, esto es, la causal consistiría en que se negó la entrega de información por parte del 

SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información formulada por EL RECURRENTE,  

situación que se analizará más adelante. 

 

De igual manera, el artículo 73 de la multicitada Ley establece los requisitos de forma que 

deben cumplirse en el escrito de interposición del Recurso, mismos que se transcriben a 

continuación: 

 
Artículo 73.- El escrito de recurso de revisión contendrá: 

I. Nombre y domicilio del recurrente, y en su caso, la persona o personas que éste autorice para 

recibir notificaciones; 

II. Acto impugnado, Unidad de Información que lo emitió y fecha en que se tuvo conocimiento 

del mismo; 

III. Razones o motivos de la inconformidad; 

IV. Firma del recurrente o en su caso huella digital para el caso de que se presente por escrito, 

requisitos sin los cuales no se dará trámite al recurso. 

Al escrito de recurso deberá acompañarse copia del escrito que contenga el acto impugnado. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición del Recurso cuya presentación es vía EL SAIMEX, 

se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por 

la disposición legal antes transcrita. 

 

Por otro lado, habiéndose estudiado las causales de sobreseimiento previstos en la ley de la 

materia, no obstante que ni EL RECURRENTE ni EL SUJETO OBLIGADO los hicieron valer 

en su oportunidad, este pleno entró a su análisis, y se desprende que no resulta aplicable 

algunas de las hipótesis normativas que permitan se sobresea el medio de impugnación al 

no acreditarse algunos de los supuestos previstos en el artículo 75 Bis A, que la letra señala 

lo siguiente: 

 

Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 

I.- El recurrente se desista expresamente del recurso; 

II.- El recurrente fallezca o, tratándose de personas morales, se disuelva; 

III.- La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo modifique o 

revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto o materia. 
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Concluimos que el recurso es en términos exclusivamente procedimentales procedente. 

Razón por la cual se procede a entrar al estudio del fondo del asunto. 

 

QUINTO.- Fijación de la litis. Que una vez estudiados los antecedentes del recurso de 

revisión en cuestión, esta Ponencia, determina que la litis motivo del presente recurso, se 

refiere a que operó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al no haber 

respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para ello, respecto 

de la solicitud de información señalada en el antecedente marcado con el número I de esta 

resolución. Es así que de acuerdo a las razones de inconformidad manifestados por EL 

RECURRENTE, y ante la falta de respuesta por parte del SUJETO OBLIGADO, la 

controversia se reduce a lo siguiente: 

 

EL RECURRENTE manifiesta su inconformidad en razón de que no se le entregó la 

información solicitada. Negativa implícita hecha por EL SUJETO OBLIGADO e impugnada 

por EL RECURRENTE, toda vez que no se contestó la solicitud y no se explicó la razón de la 

falta de respuesta en la entrega de la información requerida.   

 

Ahora bien, cabe señalar que dentro de la solicitud el RECURRENTE manifiesta que desea 

obtener la información consistente en los siguientes rubros: 

 

1. Si se practica algún análisis físico-químico y bacteriológico al agua para consumo 

humano que se distribuye por las redes del municipio 

2. Con qué frecuencia se practican los análisis en mención. 

3. Los últimos tres análisis que se hayan practicado, de ser el caso. 

4. Método de potabilización que utiliza el municipio. 

 

Asentado lo anterior, esta Ponencia considera pertinente analizar la falta de respuesta, en 

cuanto a la negligencia en la atención de la solicitud, así como con el momento de 

interposición del recurso de revisión y, si derivado de lo anterior, se actualiza o no la causal 

de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la 

materia. 

 

En ese sentido, la controversia del presente caso deberá analizarse en los siguientes términos: 

 

a) La falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO y si es la autoridad competente para 

conocer de dicha solicitud; es decir, si se trata de información que EL SUJETO 

OBLIGADO deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus 

atribuciones, y si la misma se trata de información pública que debe ser entregada. 
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b) En consecuencia de lo anterior, determinar la procedencia o no de la casual del 

recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. 

 

Una vez delimitado lo anterior a continuación se resolverán los puntos de la Litis  antes 

enunciados. 

 

SEXTO.- Análisis del ámbito competencial del SUJETO OBLIGADO para determinar si 

puede poseer la información solicitada y si la misma tiene el carácter de acceso público. 

 

Por lo que hace al inciso a) del Considerando inmediato anterior, es pertinente analizar 

primero el marco jurídico que rige a EL SUJETO OBLIGADO, para determinar que la 

información solicitada se trate de información que deba de ser proporcionada al 

RECURRENTE. 

 

En este sentido, cabe invocar en primer lugar, lo que señalan los siguientes numerales 

constitucionales y legales, por lo que se refiere al ámbito personal de observancia del derecho 

a la información, en su vertiente de acceso a la información pública. 

 

En principio, el artículo 6° párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, prescribe lo siguiente: 

 

Artículo 6o.  . . . 

 

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito 

Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios 

y bases: 

 

I.  Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y 

organismo federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada 

temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

II.  La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

 

III.  Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de 

éstos. 
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IV.  Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante órganos u organismos especializados e 

imparciales, y con autonomía operativa, de gestión y de decisión. 

 

V.  Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 

actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información 

completa y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 

 

VI.  Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 

la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

 

VII.  La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 

5° párrafos trece y catorce, señalan lo siguiente: 
 

Artículo 5.- . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . . 

Los poderes públicos y los organismos autónomos transparentarán sus acciones, 

garantizarán el acceso a la información pública y protegerán los datos personales en los 

términos que señale la ley reglamentaria. 

 

El ejercicio del derecho de acceso a la información pública, en el Estado de México se regirá por 

los siguientes principios y bases: 

 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así 

como de los órganos autónomos, es pública y solo podrá ser reservada temporalmente 

por razones de interés público en los términos que fijen las leyes. 
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En la interpretación de este derecho, deberá prevalecer el principio de máxima publicidad; 

 

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será 

protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, 

con las excepciones que establezca la ley reglamentaria; 

 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá 

acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 

 

IV. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de 

datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse 

por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la 

ley reglamentaria y el órgano garante en el ámbito de su competencia. 

 

La Legislatura del Estado establecerá un órgano autónomo que garantice el acceso a la 

información pública y proteja los datos personales que obren en los archivos de los poderes 

públicos y órganos autónomos, el cual tendrá las facultades que establezca la ley reglamentaria 

y será competente para conocer de los recursos de revisión interpuestos por violaciones al 

derecho de acceso a la información pública. Las resoluciones del órgano autónomo aquí previsto 

serán de plena jurisdicción; 

 

V. Los sujetos obligados por la ley reglamentaria deberán cumplir con los requisitos generales 

en materia de archivos, en términos de las leyes respectivas y deberán cumplir con la 

publicación, a través de medios electrónicos, de la información pública de oficio en términos de 

la ley reglamentaria y de los criterios emitidos por el órgano garante; 

 

VI. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer 

pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o 

morales; 

 

VII. La inobservancia de las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 

sancionada en los términos que dispongan las leyes. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Ahora bien, la ley Reglamentaria en la materia en esta entidad federativa, prevé en su artículo 

7°, lo siguiente: 
 

Artículo 7.- Son sujetos obligados:  

I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias y organismos auxiliares, los 

fideicomisos públicos y la Procuraduría General de Justicia;  

II. El Poder Legislativo del Estado, los órganos de la Legislatura y sus dependencias.  
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III. El Poder Judicial y el Consejo de la Judicatura del Estado;  

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal;  

V. Los Órganos Autónomos;  

VI. Los Tribunales Administrativos. 

Los partidos políticos atenderán los procedimientos de transparencia y acceso a la información 

pública por conducto del Instituto Electoral del Estado de México, y proporcionarán la 

información a que están obligados en los términos del Código Electoral del Estado de México. 

 

Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y 

las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los 

informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos. 

 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Del conjunto de preceptos citados, se desprenden para los efectos de la presente resolución, 

los aspectos siguientes: 

 

 Que nuestro Estatuto Político Máximo, garantiza y reconoce como una garantía 

individual, así como un derecho humano, en términos de los instrumentos 

internacionales de carácter vinculatorios suscritos por nuestro país, el derecho de 

acceso a la información en su vertiente de acceso a la información pública. 

 Que dicha garantía implica una actitud pasiva y activa por parte de los órganos del 

Estado ante el gobernado, en tanto que por el primero, se entiende que éste tiene el 

deber de no llevar a cabo actos que entorpezcan o hagan nugatorio el libre ejercicio 

de dicho derecho, y por el segundo, se colige que el Estado deberá expedir las 

disposiciones normativas conducentes para brindar de eficacia dicha prerrogativa. 

 Que dicho derecho puede ejercerse ante cualquier autoridad, entidad, órgano u 

organismo, tanto federales, como estatales, del distrito federal o municipales.  

 Que los órganos legislativos legitimados para expedir las disposiciones normativas, 

son aquellos constituidos en la Federación, los estados y el Distrito Federal; 

 Que en el caso de esta entidad federativa; el Congreso del Estado expidió el día 30 de 

abril del año 2004, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México; misma que fue reformada en diversas ocasiones, siendo la de 

mayor transcendencia, el Decreto Número 172, el cual reforma diversas disposiciones 

de dicho cuerpo legal, incluida la denominación del mismo, publicada en la Gaceta 

del Estado, el día 24 de julio del año 2008. 
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 Que en el orden municipal, son sujetos obligados cualquier entidad, órgano u 

organismo constituido en el mismo. 

 

En síntesis, se deduce con meridiana claridad, que el derecho de acceso a la información, en 

tanto garantía individual, es oponible ante cualquier ente público, sin importar el orden de 

gobierno al que pertenezca, como en la especie lo es el Ayuntamiento Sujeto Obligado de este 

recurso.  

 

Una vez señalado lo anterior, corresponde ahora analizar cúmulo de actuaciones que bajo el 

amparo del marco legal, debe llevar a cabo el Municipio. 

 

Así tenemos que el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, reconoce al Municipio como un orden de gobierno del Estado mexicano, y en sus 

fracciones II y IV, les otorga personalidad jurídica y patrimonio propio, así como un 

contenido mínimo de ingresos para el manejo de su hacienda pública, en los siguientes 

términos. 
 

Artículo 115. Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 

republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de 

su organización política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases 

siguientes: 

 

I…. 

II. Los municipios estarán investidos de personalidad jurídica y manejarán su 

patrimonio conforme a la ley. 

III. ... 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

a) Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales, que establezcan los Estados 

sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y 

mejora así como las que tengan por base el cambio de valor de los inmuebles. 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado para que éste se haga cargo de algunas 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones. 

b) Las participaciones federales, que serán cubiertas por la Federación a los Municipios con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las Legislaturas de los 

Estados. 

c) Los ingresos derivados de la prestación de servicios públicos a su cargo. 

…. 
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Las legislaturas de los Estados aprobarán las leyes de ingresos de los municipios, revisarán y 

fiscalizarán sus cuentas públicas. Los presupuestos de egresos serán aprobados por los 

ayuntamientos con base en sus ingresos disponibles. 

Los recursos que integran la hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los 

ayuntamientos, o bien, por quien ellos autoricen, conforme a la ley; 

V a X. … 

 (…) 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por su parte la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, refrenda lo dispuesto 

por la Constitución General, en los siguientes términos: 

 
TITULO PRIMERO 

Del Estado de México como Entidad Política 

 

Artículo 1.- El Estado de México es parte integrante de la Federación de los Estados Unidos 

Mexicanos, libre y soberano en todo lo que concierne a su régimen interior. 

 

Artículo 4.- La soberanía estatal reside esencial y originariamente en el pueblo del Estado de 

México, quien la ejerce en su territorio por medio de los poderes del Estado y de los 

ayuntamientos, en los términos de la Constitución Federal y con arreglo a esta Constitución. 

 

TITULO QUINTO 

Del Poder Público Municipal 

 

CAPITULO PRIMERO 

De los Municipios 

 

Artículo 112.- La base de la división territorial y de la organización política y 

administrativa del Estado, es el municipio libre. Las facultades que la Constitución de la 

República y el presente ordenamiento otorgan al gobierno municipal se ejercerá por el 

ayuntamiento de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre éste y el 

gobierno del Estado. 

 

Los municipios del Estado, su denominación y la de sus cabeceras, serán los que señale la ley 

de la materia. 

 

Artículo 113.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento con la 

competencia que le otorga la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la presente Constitución y las leyes que de ellas emanen. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Atribuciones de los Ayuntamientos 

 

 

Artículo 123.- Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, desempeñarán 

facultades normativas, para el régimen de gobierno y administración del Municipio, 

así como funciones de inspección, concernientes al cumplimiento de las disposiciones de 

observancia general aplicables. 

 

Artículo 125.- Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los 

rendimientos de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos 

que la ley establezca, y en todo caso: 

I. Percibirán las contribuciones, incluyendo tasas adicionales sobre la propiedad inmobiliaria, 

de su fraccionamiento, división, consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan 

como base el cambio del valor de los inmuebles; 

Los municipios podrán celebrar convenios con el Estado, para que éste se haga cargo de algunas 

de las funciones relacionadas con la administración de esas contribuciones; 

II. Las participaciones federales que serán cubiertas por la Federación a los municipios, con 

arreglo a las bases, montos y plazos que anualmente determine la Legislatura; 

III. Los ingresos derivados de la prestación de los servicios públicos a su cargo. 

 

Las leyes del Estado no podrán establecer exenciones o subsidios en favor de persona o 

institución alguna, respecto de las contribuciones anteriormente citadas.  

 

Sólo estarán exentos los bienes de dominio público de la Federación, del Estado y los municipios. 

Los bienes públicos que sean utilizados por organismos auxiliares, fideicomisos públicos o por 

particulares bajo cualquier título, para fines administrativos o propósitos distintos a los de su 

objeto público, causarán las mencionadas contribuciones. 

 

Los ayuntamientos, en el ámbito de su competencia, propondrán a la Legislatura, las cuotas y 

tarifas aplicables a impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores 

unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre 

la propiedad inmobiliaria, en los términos que señalen las leyes de la materia. 

 

(Énfasis añadido) 

 

Así, de los preceptos citados, es inconcuso que el Municipio al ser reconocido como un orden 

de Gobierno dentro de nuestra Sistema Federal, se le dotó de un grado de autonomía amplio, 

para cumplir en forma autárquica sus funciones. 

 

Entre las características que distinguen su autarquía, se encuentran la de poseer personalidad 

jurídica y patrimonio propios. 
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A los municipios del país se les considera autónomos porque encarnan un ámbito de 

gobierno propio, así como porque en ellos se sustenta la organización territorial y 

administrativa del país. Aun cuando en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, así como en la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, no se 

menciona el término de autonomía de manera expresa, de su regulación constitucional y 

específicamente del artículo 115 de la Constitución General, así como del articulado que 

compone el Título Quinto de la Constitución de esta entidad federativa, pueden deducirse 

las principales implicaciones de dicho principio en nuestro régimen político. 

 

En tales términos, el principio autonómico del municipio se manifiesta en varios aspectos: 

autonomía de gobierno o política, que se ejerce a través de una corporación denominada 

ayuntamiento; autonomía jurídica, porque el ayuntamiento posee personalidad jurídica 

propia, así como puede expedir reglamentos y realizar otros actos jurídicos; autonomía 

administrativa, en cuanto tiene una estructura propia que se compone de diversas 

dependencias y unidades administrativas encargadas de los servicios públicos; autonomía 

financiera, en virtud de que cuentan con su patrimonio y hacienda de carácter público. 

 

Ahora bien, desde luego que esta autonomía no es absoluta, sino que está sujeta a las 

prescripciones constitucionales y a la legislación que expiden las entidades federativas. 

 

Una vez determinada la autonomía del Municipio proceda analizar el inciso a) de la litis 

planteada en el considerando anterior respecto a la solicitud relativa a lo siguiente: 

 

1. Si se practica algún análisis físico-químico y bacteriológico al agua para consumo 

humano que se distribuye por las redes del municipio 

2. Con qué frecuencia se practican los análisis en mención. 

3. Los últimos tres análisis que se hayan practicado, de ser el caso. 

4. Método de potabilización que utiliza el municipio. 

 

Ahora, se precisa realizar un análisis del marco normativo con relación al requerimiento del 

ahora RECURRENTE: 

 

Al respecto, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé: 

 
Art. 115.- Los Estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 

representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 

política y administrativa el Municipio Libre, conforme a las bases siguientes: 
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I.- a II.- … 

III.- Los Municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes: 

a).- Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. 

b).- a i).- … 

 IV.- a X.- … 

 

Por su parte, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios establece lo siguiente: 

 

Artículo 1.- Esta Ley de orden público e interés social, de aplicación y observancia general en 

el Estado de México, y tiene por objeto normar la explotación, uso, aprovechamiento, 

administración, control y suministro de las aguas de jurisdicción estatal y municipal 

y sus bienes inherentes, para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, saneamiento, y tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final 

de sus productos resultantes. 

Artículo 2.- La presente Ley persigue los siguientes objetivos: 

I. La regulación de la prestación de los servicios de agua potable, drenaje y 

alcantarillado, saneamiento, tratamiento de aguas residuales, su reuso y la disposición final de 

sus productos resultantes; 

II. a XI. ... 

Artículo 3.- La aplicación de esta Ley corresponde, en el ámbito competencial respectivo, a las 

siguientes autoridades: 

I. El Gobernador del Estado; 

II. El Secretario del Agua y Obra Pública; 

III. El Vocal Ejecutivo de la Comisión; 

IV. El Comisionado Presidente de la Comisión Técnica; 

V. Los Presidentes Municipales; y 

VI. Los organismos operadores. 

 

… 

 

Artículo 4.- Son sujetos de las disposiciones de esta Ley: 

I. Las dependencias estatales y municipales vinculadas con la materia de la presente Ley; 

II. La Comisión; 

III. La Comisión Técnica; 

IV. Los municipios; 

V. Los organismos operadores; 

VI. Los usuarios; 

VII. Los prestadores de los servicios; 

VIII. Los grupos organizados de usuarios; y 

IX. Las personas físicas y jurídicas colectivas titulares de una concesión, una 

asignación o un permiso. 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00074/INFOEM/IP/RR/2014 

    

RECURRENTE: ---------------------------------------------------------      

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN      

PONENTE: 

 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN  

TAMAYO 

    

 

16 

 

Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. a II. … 

III. Agua potable: Aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean 

químicos o agentes infecciosos, que puede ser ingerida o utilizada para fines 

domésticos sin provocar efectos nocivos a la salud y que reúne las características 

establecidas por las normas oficiales mexicanas, y llega a los usuarios mediante la 

red de distribución correspondiente; 

IV. a LXXX. … 

 

... 

 

Artículo 11.- La política hídrica estatal se sustenta en los siguientes principios: 

 

I. El agua es un recurso natural de carácter vital, vulnerable, escaso y finito, cuya 

conservación, cuidado y protección, constituye una responsabilidad compartida entre 

el Estado y los particulares, la cual, de no cumplirse, imposibilita el ejercicio del 

derecho humano al agua; 

II. a XVI. … 

 

Artículo 13.- La autoridades encargadas de la ejecución del Sistema Estatal del Agua serán las 

siguientes: 

I. El Gobernador del Estado; 

II. La Secretaría del Agua y Obra Pública; 

III. La Comisión del Agua del Estado de México;IV. La Comisión Técnica del Agua del Estado 

de México; 

V. Los Municipios del Estado; y 

VI. Los organismos operadores. 

 

Las autoridades satisfarán las necesidades de agua potable de los usuarios, en los términos y 

bajo las modalidades previstas en la presente Ley. 

 

Artículo 33.- Los municipios, en los términos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prestarán los 

servicios a que se refiere la presente Ley, promoviendo las acciones necesarias para lograr su 

autosuficiencia técnica y financiera en esta materia. 

 

Corresponde a los municipios otorgar las Concesiones relativas a las aguas de jurisdicción 

municipal. 

 

Artículo 34.- Los municipios podrán prestar directamente los servicios a que se refiere 

la presente Ley, o bien por conducto de cualquiera de los siguientes prestadores de los 

servicios: 
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I. Organismos descentralizados municipales o intermunicipales, que serán los 

organismos operadores; 

II. La Comisión; o 

III. Personas jurídicas colectivas concesionarias. 

 

Cuando un municipio no tenga capacidad para prestar los servicios, podrá, previo acuerdo de 

cabildo aprobado por cuando menos las dos terceras partes de sus integrantes, convenir con la 

Comisión para que ésta, de manera temporal, los preste, en los términos de esta Ley, su 

Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 67.- Los servicios que regula esta Ley son los siguientes: 

 

I. El de agua potable y de agua en bloque; 

II. El de drenaje y alcantarillado; 

III. El de saneamiento; 

IV. El de tratamiento de aguas residuales y disposición final de los productos resultantes; 

V. El servicio de Conducción; y 

VI. El servicio de cloración. 

 

Los servicios de descarga de aguas residuales derivadas de usos industriales y de servicios que 

no tengan instalados sistemas de tratamiento previo, se regirán por los permisos respectivos y 

demás disposiciones aplicables. 

 

El reuso de aguas tratadas, resultantes de una concesión o convenio, se determinará en el 

instrumento jurídico respectivo, en los términos de la Ley y su Reglamento. 

 

Artículo 68.- Corresponde prestar los servicios, según la modalidad dentro de las que 

prevé la presente Ley, a: 

I. Los municipios de manera directa; 

II. Los organismos operadores municipales o intermunicipales; 

III. La Comisión; 

IV. Las personas jurídicas colectivas titulares de una concesión; y 

V. Los grupos organizados de usuarios, en los términos previstos por la presente Ley 

y su Reglamento. 

 

El servicio de conducción corresponde originariamente a la Comisión, sin embargo, podrá ser 

prestado por las personas jurídicas colectivas titulares de una concesión otorgada para este fin, 

en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 

Artículo 69.- Los prestadores de los servicios tendrán a su cargo: 
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I. La prestación de los servicios en su respectiva jurisdicción, o bien aquéllos a que se 

refiere el instrumento jurídico de su creación, o bien, la concesión, en su caso; 

II. La potabilización del agua que suministren a los usuarios, incluyendo los procesos 

de desinfección necesarios; 

III. El establecimiento, en su caso, de sistemas de tratamiento de aguas residuales y la 

disposición final de sus productos resultantes, de acuerdo con la normatividad aplicable; 

IV. La instalación de macromedidores en todas sus fuentes; 

V. La reparación oportuna de las fugas en las redes de distribución y líneas de conducción a su 

cargo; 

VI. El cobro de los servicios que presten; 

VII. Realizar por sí, o a través de terceros, las obras hidráulicas necesarias para cumplir con 

sus funciones, incluida su operación, conservación y mantenimiento, de conformidad con esta 

Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables; 

VIII. Proponer ante la autoridad competente, por causa de utilidad pública, los decretos de 

ocupación temporal, total o parcial de bienes o la limitación de los derechos de dominio a los 

particulares, atendiendo a lo previsto en las disposiciones legales aplicables; y 

IX. Las demás que establezca la presente Ley, su Reglamento y otras disposiciones aplicables. 

 

Artículo 70.- Los prestadores de los servicios otorgarán el servicio de agua potable en su ámbito 

de competencia, considerando la siguiente prioridad en los usos: 

I. Doméstico y público urbano; 

II. De servicios; 

III. Industrial; 

IV. Agrícola y pecuario; 

V. Acuacultura; 

VI. Recreativo; 

VII. Conservación ecológica y ambiental; y 

VIII. Los demás que determinen las autoridades del agua. 

 

El suministro de agua para los usos a que se refieren las fracciones II a la VIII se realizará 

preferentemente mediante el aprovechamiento de agua tratada conforme a su disponibilidad y 

en apego a las disposiciones aplicables. 

 

Los prestadores de los servicios a que se refiere el artículo 34 de la presente Ley, están obligados 

a garantizar la calidad del agua suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los 

procesos de desinfección con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma 

Oficial Mexicana. 

 

… 

Asimismo, cabe traer a la presente resolución lo que establece la NORMA OFICIAL 

MEXICANA NOM-127-SSA1-1994, "SALUD AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y 
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CONSUMO HUMANO-LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTOS A 

QUE DEBE SOMETERSE EL AGUA PARA SU POTABILIZACION". 

 
ÍNDICE 

0. INTRODUCCION 

1. OBJETIVO Y CAMPO DE APLICACIÓN 

2. REFERENCIAS 

3. DEFINICIONES 

4. LIMITES PERMISIBLES DE CALIDAD DEL AGUA 

5. TRATAMIENTOS PARA LA POTABILIZACIÓN DEL AGUA 

6. BIBLIOGRAFÍA 

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES 

8. OBSERVANCIA DE LA NORMA 

9. VIGENCIA 

 

1. Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Oficial Mexicana establece los límites permisibles de calidad y los 

tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano, que deben 

cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados o cualquier persona física 

o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional. 

 

2. … 

 

3. Definiciones 

3.1 Ablandamiento: Proceso de remoción de los iones calcio y magnesio, principales causantes 

de la dureza del agua. 

3.2 Adsorción: Remoción de iones y moléculas de una solución que presentan afinidad a un 

medio sólido adecuado, de forma tal que son separadas de la solución. 

3.3 Agua para uso y consumo humano: Aquella que no contiene contaminantes 

objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos y que no causa efectos nocivos al 

ser humano. 

3.4 Características bacteriológicas: Son aquellas debidas a microorganismos nocivos a la salud 

humana. Para efectos de control sanitario se determina el contenido de indicadores generales 

de contaminación microbiológica, específicamente organismos coliformes totales y organismos 

coliformes fecales. 

3.5 Características físicas y organolépticas: Son aquellas que se detectan sensorialmente. Para 

efectos de evaluación, el sabor y olor se ponderan por medio de los sentidos y el color y la 

turbiedad se determinan por medio de métodos analíticos de laboratorio. 

3.6 Características químicas: Son aquellas debidas a elementos o compuestos químicos, que 

como resultado de investigación científica se ha comprobado que pueden causar efectos nocivos 

a la salud humana. 
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3.7 Características radiactivas: Son aquellas resultantes de la presencia de elementos 

radiactivos. 

3.8 Coagulación química: Adición de compuestos químicos al agua, para alterar el estado físico 

de los sólidos disueltos, coloidales o suspendidos, a fin de facilitar su remoción por precipitación 

o filtración. 

3.9 Contingencia: Situación de cambio imprevisto en las características del agua por 

contaminación externa, que ponga en riesgo la salud humana. 

3.10 Desinfección: Destrucción de organismos patógenos por medio de la aplicación de 

productos químicos o procesos físicos. 

3.11 Filtración: Remoción de partículas suspendidas en el agua, haciéndola fluir a través de un 

medio filtrante de porosidad adecuada. 

3.12 Floculación: Aglomeración de partículas desestabilizadas en el proceso de coagulación 

química, a través de medios mecánicos o hidráulicos. 

3.13 Intercambio iónico: Proceso de remoción de aniones o cationes específicos disueltos en el 

agua, a través de su reemplazo por aniones o cationes provenientes de un medio de intercambio, 

natural o sintético, con el que se pone en contacto. 

3.14 Límite permisible: Concentración o contenido máximo o intervalo de valores de un 

componente, que garantiza que el agua será agradable a los sentidos y no causará efectos 

nocivos a la salud del consumidor. 

3.15 Neutralización: Ajuste del pH, mediante la adición de agentes químicos básicos o ácidos 

al agua en su caso, con la finalidad de evitar incrustación o corrosión de materiales que puedan 

afectar su calidad. 

3.16 Osmosis inversa: Proceso esencialmente físico para remoción de iones y moléculas 

disueltos en el agua, en el cual por medio de altas presiones se fuerza el paso de ella a través de 

una membrana semipermeable de porosidad específica, reteniéndose en dicha membrana los 

iones y moléculas de mayor tamaño. 

3.17 Oxidación: Introducción de oxígeno en la molécula de ciertos compuestos para formar 

óxidos. 

3.18 Potabilización: Conjunto de operaciones y procesos, físicos y/o químicos que se aplican al 

agua a fin de mejorar su calidad y hacerla apta para uso y consumo humano. 

3.19 Precipitación: Proceso físico que consiste en la separación de las partículas suspendidas 

sedimentables del agua, por efecto gravitacional. 

3.20 Sistema de abastecimiento: Conjunto intercomunicado o interconectado de fuentes, obras 

de captación, plantas cloradoras, plantas potabilizadoras, tanques de almacenamiento y 

regulación, cárcamos de bombeo, líneas de conducción y red de distribución. 

 

4. … 

 

5. Tratamientos para la potabilización del agua 

La potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe 

fundamentarse en estudios de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio 

para asegurar su efectividad. 
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Se deben aplicar los tratamientos específicos siguientes o los que resulten de las 

pruebas de tratabilidad, cuando los contaminantes biológicos, las características 

físicas y los constituyentes químicos del agua enlistados a continuación, excedan los 

límites permisibles establecidos en el apartado 4. 

5.1 Contaminación biológica 

5.1.1 Bacterias, helmintos, protozoarios y virus.- Desinfección con cloro, compuestos 

de cloro, ozono o luz ultravioleta. 

5.2 Características físicas y organolépticas 

5.2.1 Color, olor, sabor y turbiedad.- Coagulación-floculación-precipitación-

filtración; cualquiera o la combinación de ellos, adsorción en carbón activado u 

oxidación. 

5.3 Constituyentes químicos 

5.3.1 Arsénico.- Coagulación-floculación-precipitación-filtración; cualquiera o la 

combinación de ellos, intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.2 Aluminio, bario, cadmio, cianuros, cobre, cromo total y plomo.- Intercambio 

iónico u ósmosis inversa. 

5.3.3 Cloruros.- Intercambio iónico, ósmosis inversa o destilación. 

5.3.4 Dureza.- Ablandamiento químico o intercambio iónico. 

5.3.5 Fenoles o compuestos fenólicos.- Adsorción en carbón activado u oxidación con 

ozono. 

5.3.6 Fierro y/o manganeso.- Oxidación-filtración, intercambio iónico u ósmosis 

inversa. 

5.3.7 Fluoruros.- Osmosis inversa o coagulación química. 

5.3.8 Materia orgánica.- Oxidación-filtración o adsorción en carbón activado. 

5.3.9 Mercurio.- Proceso convencional: coagulación-floculación-precipitación-

filtración, cuando la fuente de abastecimiento contenga hasta 10 microgramos/l. 

Procesos especiales: en carbón activado granular y ósmosis inversa cuando la fuente 

de abastecimiento contenga hasta 10 microgramos/l; con carbón activado en polvo 

cuando la fuente de abastecimiento contenga más de 10 microgramos/l. 

5.3.10 Nitratos y nitritos.- Intercambio iónico o coagulación-floculación-

sedimentación-filtración; cualquiera o la combinación de ellos. 

5.3.11 Nitrógeno amoniacal.- Coagulación-floculación-sedimentación-filtración, 

desgasificación o desorción en columna. 

5.3.12 pH (potencial de hidrógeno).- Neutralización. 

5.3.13 Plaguicidas.- Adsorción en carbón activado granular. 

5.3.14 Sodio.- Intercambio iónico. 

5.3.15 Sólidos disueltos totales.- Coagulación-floculación-sedimentación-filtración 

y/o intercambio iónico. 

5.3.16 Sulfatos.-Intercambio iónico u ósmosis inversa. 

5.3.17 Sustancias activas al azul de metileno.- Adsorción en carbón activado. 

5.3.18 Trihalometanos.- Aireación u oxidación con ozono y adsorción en carbón 

activado granular. 
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5.3.19 Zinc.- Destilación o intercambio iónico. 

5.3.20 En el caso de contingencia, resultado de la presencia de sustancias especificadas 

o no especificadas en el apartado 4, se deben coordinar con la autoridad sanitaria 

competente, las autoridades locales, la Comisión Nacional del Agua, los responsables 

del abastecimiento y los particulares, instituciones públicas o empresas privadas 

involucrados en la contingencia, para determinar las acciones que se deben realizar 

con relación al abastecimiento de agua a la población. 

6. … 

 

7. Concordancia con normas internacionales 

Al momento de la emisión de esta Norma no se encontró concordancia con normas 

internacionales. 

 

8. Observancia de la Norma 

Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional para los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento públicos 

y privados o cualquier persona física o moral que distribuya agua para uso y consumo 

humano. 

La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría de 

Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en coordinación con la Comisión Nacional 

del Agua, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

9. Vigencia 

La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor con carácter de obligatorio, al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

De las disposiciones normativas antes transcritas se desprenden para los efectos de la 

presente resolución los aspectos siguientes: 

 

 Que existe una Ley que tiene entre sus objetivos la regulación de la prestación, entre 

otros, del servicio de agua potable, entendiéndose como esta última aquella que no 

contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes infecciosos, que puede 

ser ingerida o utilizada para fines domésticos sin provocar efectos nocivos a la 

salud y que reúne las características establecidas por las normas oficiales 

mexicanas, y llega a los usuarios mediante la red de distribución correspondiente 

 Que como parte de las autoridades a quienes corresponde la aplicación de dicha Ley 

se encuentran los Presidentes Municipales,  y los Municipios son sujetos de las 

disposiciones de la misma a quienes además corresponde la ejecución del Sistema 

Estatal del Agua. 

 Que como uno de los principios que rigen la política hídrica estatal se encuentra que 

el agua es un recurso natural de carácter vital, vulnerable, escaso y finito, cuya 
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conservación, cuidado y protección, constituye una responsabilidad compartida 

entre el Estado y los particulares, la cual, de no cumplirse, imposibilita el ejercicio 

del derecho humano al agua; 

 Que como una de las obligaciones de las autoridades, entre ellas como se ha dicho, 

los municipios, se encuentra la de satisfacer las necesidades de agua potable de los 

usuarios, en los términos y bajo las modalidades previstas en la Ley; municipios a 

quienes también corresponde la prestación del servicio de agua potable 

 Que el servicio de agua potable puede ser prestado directamente por los municipios, 

pero también por conducto de cualquiera de los organismos descentralizados 

municipales o intermunicipales, la Comisión del Agua del Estado de México, las 

personas jurídicas colectivas titulares de una concesión o los grupos organizados de 

usuarios, en los términos previstos por la presente Ley y su Reglamento. 

 El servicio de conducción corresponde originariamente a la Comisión, sin embargo, 

podrá ser prestado por las personas jurídicas colectivas titulares de una concesión 

otorgada para este fin, en los términos de esta Ley, su Reglamento y demás 

disposiciones aplicables. 

 Que los prestadores de los servicios tendrán a su cargo la potabilización del agua que 

suministren a los usuarios, incluyendo los procesos de desinfección necesarios y al 

otorgar el servicio de agua potable en su ámbito de competencia deberán considerar 

la siguiente prioridad en los usos: 

 

 Doméstico y público urbano; 

 De servicios; 

 Industrial; 

 Agrícola y pecuario; 

 Acuacultura; 

 Recreativo; 

 Conservación ecológica y ambiental; y 

 Los demás que determinen las autoridades del agua. 

 

 Que los prestadores de servicios están obligados a garantizar la calidad del agua 

suministrada para los diferentes usos, debiendo aplicar los procesos de desinfección 

con gas cloro o, en su caso hipoclorito de sodio, conforme a la Norma Oficial 

Mexicana. 

 Que existe la NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-127-SSA1-1994, "SALUD 

AMBIENTAL, AGUA PARA USO Y CONSUMO HUMANO-LIMITES 

PERMISIBLES DE CALIDAD Y TRATAMIENTOS A QUE DEBE SOMETERSE EL 

AGUA PARA SU POTABILIZACION", misma que establece los límites permisibles 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00074/INFOEM/IP/RR/2014 

    

RECURRENTE: ---------------------------------------------------------      

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN      

PONENTE: 

 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN  

TAMAYO 

    

 

24 

 

de calidad y los tratamientos de potabilización del agua para uso y consumo humano, 

que deben cumplir los sistemas de abastecimiento públicos y privados o cualquier 

persona física o moral que la distribuya, en todo el territorio nacional. 

 Que dicha Norma Oficial Mexicana establece la obligación de someter el agua a 

tratamientos de potabilización, con el fin de asegurar y preservar su calidad en los 

sistemas, hasta la entrega al consumidor,  

 Que aunque la Norma Oficial Mexicana no hace referencia al término “agua potable”, 

lo cierto es que alude al de “Agua para uso y consumo humano”, y establece que es 

aquella que no contiene contaminantes objetables, ya sean químicos o agentes 

infecciosos y que no causa efectos nocivos al ser humano, por lo que dichas 

características permiten tener como sinónimos el concepto de “agua potable” previsto 

en la LEY DEL AGUA PARA EL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS y el de “Agua 

para uso y consumo humano”, previsto en la Norma Oficial Mexicana. 5. Tratamientos 

para la potabilización del agua. 

 Que la potabilización del agua proveniente de una fuente en particular, debe 

fundamentarse en estudios de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de 

laboratorio para asegurar su efectividad. 

 Que la propia Norma Oficial Mexicana prevé distintos tratamientos específicos o los 

que resulten de las pruebas de tratabilidad, cuando los contaminantes biológicos, las 

características físicas y los constituyentes químicos del agua enlistados a 

continuación, excedan los límites permisibles. 

 Que la Norma Oficial Mexicana es de observancia obligatoria en todo el territorio 

nacional para los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento 

públicos y privados, o cualquier persona física o moral que distribuya agua para 

uso y consumo humano. 

 La vigilancia del cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana corresponde a la 

Secretaría de Salud y a los gobiernos de las entidades federativas en coordinación con 

la Comisión Nacional del Agua, en sus respectivos ámbitos de competencia. 

 

Efectivamente, como se puede desprender de la lectura de las disposiciones anteriores se 

aduce que el Municipio es uno de los entes a quienes corresponde originariamente la 

prestación del servicio de agua potable, independientemente de que dicho servicio pueda ser 

objeto de concesión por parte del Municipio, pero siempre bajo el cumplimiento de los 

requisitos que legalmente se prevén para tal efecto. 

 

Pero además, la prestación del servicio de agua potable implica la potabilización misma de 

ese líquido vital; potabilización para la cual existen diversos métodos y que conforme a la 

Norma Oficial Mexicana no es posible realizar sin que previamente se fundamente en 
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estudios de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio para asegurar su 

efectividad. 

 

Así, la entrega de la información implica tres supuestos en el marco de atribuciones de los 

SUJETOS OBLIGADOS que corresponden a que sea generada, se encuentre en posesión o 

sea administrada por los SUJETOS OBLIGADOS. Cabe reiterar que de conformidad con 

los artículos 2, fracciones V, XV y XVI, y 3 de la Ley en la materia, se puede llegar a 

materializar en el derecho de acceso a toda documentación, en base a sus atribuciones por 

cualesquiera de  los tres supuestos arriba mencionado. Por lo que en este contexto, el SUJETO 

OBLIGADO debe entregar la documentación que soporta la información respectiva. 

 

Ahora bien, independientemente de que la normatividad antes invocada no prevé una 

periodicidad para realizar los análisis que requiera el agua potable que se distribuye por el 

SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que ello tampoco lo exime de la obligación de realizar 

dichos análisis, toda vez que la Norma Oficial Mexicana de referencia es obligatoria para  

para los organismos operadores de los sistemas de abastecimiento públicos y privados, de 

tal forma que el hecho de estar prestando el servicio de agua potable implica 

simultáneamente el someter el agua a los procesos de potabilización a que alude la misma 

Norma Oficial Mexicana los cuales, como ya se vio, deben estar fundamentados en estudios 

de calidad y pruebas de tratabilidad a nivel de laboratorio para asegurar su efectividad. 

 

Por lo anterior, es inconcuso que EL SUJETO OBLIGADO puede poseer la información 

objeto de la solicitud, por lo que se refiere a señalar si se practica algún análisis físico-químico 

y bacteriológico al agua para consumo humano, la frecuencia con que se practica, los últimos 

3 análisis que, en su caso, se hubieran practicado, así como el método de potabilización que 

se utiliza en el municipio, toda vez que de acuerdo a las disposiciones normativas a que se 

ha hecho referencia, es claro que al corresponderle la prestación del servicio de agua potable 

se encuentra inmersa la obligación de potabilizar el agua por alguno o algunos de los 

métodos ya citados, con el respaldo de los estudios y pruebas correspondientes y bajo la 

periodicidad que, sin estar prevista expresamente en dicha normatividad, se requiera para 

asegurar la efectividad de dichos procedimientos de potabilización. 

 

Por lo que una vez establecido que la información solicitada es información que en efecto 

genera o debe de obrar en posesión del SUJETO OBLIGADO en el ejercicio de sus funciones, 

ahora corresponde determinar si la información tiene el carácter de pública. Bajo esta 

circunstancia cabe señalar que la Ley de la materia dispone lo siguiente: 

 

Artículo 1.- La presente Ley es reglamentaria de los párrafos décimo y décimo primero 

y décimo segundo del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de México, y tiene por objeto, transparentar el ejercicio de la función 

pública, tutelar y garantizar a toda persona, el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, a sus datos personales, así como a la corrección y supresión de éstos y 

proteger los datos personales que se encuentren en posesión de los sujetos obligados, y tiene 

como objetivos: 

I. Promover la transparencia de la gestión pública y la rendición de cuentas de los sujetos 

obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima publicidad; 

II. Facilitar el acceso de los particulares a la información pública, a sus datos 

personales, a la corrección o supresión de éstos, mediante procedimientos sencillos y  expeditos, 

de manera oportuna y gratuita; 

III. Contribuir a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las 

políticas gubernamentales, mediante mecanismos que alienten la participación 

ciudadana en el acceso a la información; 

IV. Promover una cultura de transparencia y acceso a la información; y  

V. Garantizar a través de un órgano autónomo: 

A) El acceso a la información pública; 

B) La protección de datos personales; 

C) El acceso, corrección y supresión de datos personales en posesión de los sujetos obligados; y 

D) El derecho a la intimidad y privacidad de los particulares, en relación con sus datos 

personales. 

Dicho órgano será responsable de promover y difundir estas garantías y resolver los 

procedimientos relacionados con éstas. 

 

Del precepto anterior sin duda alguna disponen la regla general  sobre  lo que debe 

considerarse como información pública  de  modo que  esta se ciñe sobre todo aquello que sea 

información en ejercicio de sus atribuciones  será considerado público  siempre  que tenga por objeto  

transparentar el ejercicio de la función pública, sirva para promover la transparencia de la gestión 

pública y la rendición de cuentas de los sujetos obligados hacia la sociedad, bajo el principio de máxima 

publicidad y contribuya a la mejora de la gestión pública y a la toma de decisiones en las políticas 

 

Bajo la misma lógica el artículo 3 de la Ley de la materia, dispone que todo SUJETO 

OBLIGADO esta compelido a dar observancia  al derecho de acceso a la información, en 

cuyo caso implica los siguientes tres supuestos: 

 

I.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los sujetos obligados; 

II.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 

sus atribuciones, se encuentre en posesión de los sujetos obligados, y 

III.- Que se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de 

sus atribuciones, sea administrada por los sujetos obligados. 

 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00074/INFOEM/IP/RR/2014 

    

RECURRENTE: ---------------------------------------------------------      

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN      

PONENTE: 

 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN  

TAMAYO 

    

 

27 

 

En efecto, el artículo 2 fracción XVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo la Ley de Transparencia, establece 

que “El Derecho de Acceso a la Información, es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública, generada o en poder de los sujetos obligados conforme a esta ley” 

 

El artículo 3 del mismo ordenamiento jurídico, en su primera parte,  prescribe que “La 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio 

de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el 

principio de máxima publicidad en la información…” 

 

En concordancia con lo anterior, la fracción V del artículo 2 de la Ley de Transparencia, define 

como Información Pública, a “la contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones”. Por su parte, el inciso XV del mismo numeral, 

define como documentos a “Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 

sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 

holográficos;” 

 

En este contexto, para esta Ponencia el SUJETO OBLIGADO, s tiene la facultad de generar, 

administrar o poseer  la información solicitada por el RECURRENTE, por regla general en 

este sentido se trata de información pública que de obrar en los archivos del citado SUJETO 

OBLIGADO se debe dar acceso. Por lo que con fundamento en los artículos 11 y 41 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios al 

ser información pública es que se debió entregar al hoy RECURRENTE, ya que como ha 

quedado asentado los SUJETOS OBLIGADOS, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 11 referido deben proporcionar la información que generen en el ejercicio de sus 

atribuciones; a la vez que están obligados a proporcionar la información que obre en sus 

archivos según lo prevé el citado artículo 41 citado, y en concatenación con el artículo 7 de la 

ley aludida el AYUNTAMIENTO es SUJETO OBLIGADO. Efectivamente los artículos 

referidos disponen lo siguiente:     

 

Artículo 11.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen 

en el ejercicio de sus atribuciones. 

 

Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que 

se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán obligados a procesarla, 

resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
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Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

I. a III. … 

IV. Los Ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

… 

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el 

derecho a la información pública. 

 

A mayor abundamiento, refuerza la publicidad de la información el hecho de que, como, lo 

señala la Norma Oficial Mexicana, el abastecimiento de agua para uso y consumo humano 

con calidad adecuada es fundamental para prevenir y evitar la transmisión de enfermedades 

gastrointestinales y otras, para lo cual se requiere establecer límites permisibles en cuanto a 

sus características bacteriológicas, físicas, organolépticas, químicas y radiactivas, por lo que 

resulta de interés a la sociedad el conocer si, efectivamente, el agua potable que se distribuye 

se encuentra dentro de esos límites, al ser una aspecto que necesariamente influye sobre la 

calidad de vida de quien la consume, más aún si se toma en consideración que, como ya 

quedó asentado, es un recurso natural de carácter vital, vulnerable, escaso y finito, cuya 

conservación, cuidado y protección, constituye una responsabilidad compartida entre el 

Estado y los particulares. 

 

Con base a lo expuesto resulta procedente ordenar al SUJETO OBLIGADO a que entregue 

la información solicitada por el RECURRENTE, acotando que para esta Ponencia resulta 

procedente la entrega en la modalidad solicitada (SAIMEX), por ser la modalidad elegida 

por el propio RECURRENTE. 

 

Ahora bien, para esta ponencia no pasa inadvertido que precisamente, al no establecerse una 

periodicidad específica para la realización de los análisis, estudios de calidad o pruebas del 

agua potable que se presta por parte del SUJETO OBLIGADO, la información relativa a los 

tres últimos análisis que se han practicado pudiera encontrarse dentro de la información 

generada por diversa administración, es por ello que la Ley de Acceso a la Información ha 

contemplado las vías para brindar certeza en cuanto a la no posesión de la información en 

los archivos de los órganos públicos, y que por virtud del ejercicio de sus funciones de 

derecho público se presume pueden poseer. 

 

Efectivamente, es necesario señalar que más allá de la posibilidad de que el SUJETO 

OBLIGADO exprese que durante la presente administración aún no se han practicado tres 

análisis al agua potable, debe realizarse una búsqueda exhaustiva de la información que 

finalice, de ser el caso, en un Acuerdo de Declaratoria de Inexistencia, dado que  la posible 

existencia que si bien no se genera si puede  administrar y poseer  la información, ya que el 
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acceso a la información gubernamental se refiere a los siguientes a tres supuestos: 1º) Que 

se trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus 

atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 2º) Que se trate de información 

registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, sea administrada por 

los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se trate de información registrada en cualquier soporte, 

que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados, lo 

cual sin duda supone que no basta la sola negación en cuanto a  que no genera  la  

información. 

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Acceso a la Información, determina el 

procedimiento a seguir cuando de la información que se solicita no se localiza o no obra en 

los archivos del servidor público habilitado, sometiendo dicha circunstancia de no 

localización al Comité de Información, quien deberá proceder en consecuencia. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado localizar la información que le solicite 

la Unidad de Información; así como proporcionar la información que obre en los archivos y 

que le sea solicitada por la Unidad de Información. En caso de que el servidor público 

habilitado no localice la información debe hacerlo del conocimiento al Titular de la Unidad 

de Información, siendo el caso de que la información solicitada no exista en los archivos, el 

responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información 

para su análisis y resolución y, en su caso, declaratoria de inexistencia. 

 

Efectivamente, cuando se aduce la inexistencia de la información solicitada, es una exigencia 

jurídica someterlo al Comité de Información, quien debe proceder al respecto, a efecto de 

dar certeza sobre la no posesión de la información.  

 

Lo anterior se deriva de los artículos 2 fracciones V, X, XV y XVI, 3, 29 y 30 fracciones I, II y 

VIII, 40, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios, que disponen: 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

… 

V. Información Pública: La contenida en los documentos que los sujetos obligados 

generen en el ejercicio de sus atribuciones; 

… 

X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 

información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los 

requerimientos de las Unidades de Información y del Instituto; 

… 
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XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 

circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de 

los sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos 

podrán estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, 

informáticos u holográficos; y 

 

XVI. Derecho de Acceso a la Información: Es la facultad que tiene toda persona para acceder a 

la información pública generada, o en poder de los sujetos obligados conforme a esta Ley. 

 

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos 

Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier 

persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos 

Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se 

apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio 

de los solicitantes. 

  

Artículo 29.- Los Sujetos Obligados establecerán un comité de información integrado: 

I. En el Poder Ejecutivo, por el titular de la dependencia, del organismo auxiliar o, del 

fideicomiso o, el servidor público que ellos mismos designen, quien presidirá el Comité. 

II. El responsable o titular de la unidad de información; y 

III. El titular del órgano del control interno. 

El Comité adoptará sus decisiones por mayoría de votos. 

En los casos de los Poderes Legislativo y Judicial, por el Presidente de la Junta de Coordinación 

Política y por el Presidente del Consejo de la Judicatura o por quien estos designen 

respectivamente; en el caso de los Ayuntamientos por el Presidente Municipal o quien éste 

designe; en el caso de los Órganos Autónomos y Tribunales Administrativos, la titularidad del 

sujeto obligado se establecerá con base en lo dispuesto en sus reglamentos respectivos. 

 

Artículo 30.-Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 

I. Coordinar y supervisar las acciones realizadas en cumplimiento de las 

disposiciones previstas en esta Ley; 

II. Establecer de conformidad con las disposiciones reglamentarias, las medidas que 

coadyuven a una mayor eficiencia en la atención de las solicitudes de acceso a la 

información; 

… 

VIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan 

las unidades administrativas, y resolver en consecuencia. 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 

Unidad de Información; 



 

 

 

EXPEDIENTE: 

 

00074/INFOEM/IP/RR/2014 

    

RECURRENTE: ---------------------------------------------------------      

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE NEXTLALPAN      

PONENTE: 

 

COMISIONADO FEDERICO GUZMÁN  

TAMAYO 

    

 

31 

 

III. a V. (…)  

VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los 

supuestos de información clasificada; y 

VII. (…)  

 

En este sentido, resulta oportuno reiterar que conforme a lo previsto en el segundo párrafo 

del artículo 6º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda la 

información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de este derecho deberá 

prevalecer el principio de máxima publicidad. 

 

Que congruente con dicho postulado constitucional Federal es que en el artículo 5 párrafo 

catorce fracción I, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México se ha 

dispuesto que "Toda la información en posesión de cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como 

de los órganos autónomos, es pública". 

 

En consecuencia como ya se dijo el acceso a la información gubernamental se refiere a los 

siguientes tres supuestos: 1º) Que se trate de información registrada en cualquier soporte, 

que en ejercicio de sus atribuciones, sea generada por los Sujetos Obligados; 2º) Que se 

trate de información registrada en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, 

sea administrada por los Sujetos Obligados, y 3º)  Que se trate de información registrada 

en cualquier soporte, que en ejercicio de sus atribuciones, se encuentre en posesión de los 

Sujetos Obligados. 

 

Por lo tanto, como lo ha señalado esta Ponencia no es concebible la existencia de dicha  

prerrogativa constitucional, si de manera correlativa, no se surte la obligación de registrar 

los actos públicos. Dicho de otra manera; no existe derecho de acceso a la información, si 

no existe información. La materia prima del derecho de acceso a la información, lo es la 

obligación de documentar los actos públicos. Es decir, debe registrar y comprobar el uso y 

destino de recursos públicos y en general del ejercicio de sus atribuciones. 

Es así que para hacer efectivo el ejercicio de este derecho fundamental y poder acceder 

debidamente a la información pública gubernamental, y de cuya efectividad son 

protagonistas en primera instancia los propios Sujetos Obligados, es que su actuar 

comprende de manera esencial la conservación de sus archivos documentales. 

 

Tan es así que en el propio artículo 6o de la Constitución General se haya previsto como una 

de las bases para el debido ejercicio del derecho de acceso a la información que "Los sujetos 

obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados…"  
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Por lo tanto, se arriba a la convicción que el ejercicio del derecho de acceso a la información, 

en gran medida solo puede verse asegurado o garantizado mediante la elaboración, manejo 

y conservación de dicho patrimonio documental, y que al reconocerse como un derecho 

fundamental es que todo Sujeto Obligado, debe ceñir su actuar en un primer momento a la 

conservación patrimonial de sus archivos documentales, y posteriormente al acceso de la 

información pública gubernamental, más allá de que deba observar lo que las propias leyes 

de archivos o análogas establezcan. 

 

En ese sentido, debe tenerse presente que conforme al párrafo segundo fracción IV del 

artículo 6° uno de los principios constitucionales en materia de acceso a la información es el 

de implementar procedimientos expeditos y sencillos, es por ello que la Ley de Acceso a la 

Información invocada ha contemplado las vías para brindar certeza en cuanto a la no 

posesión o inexistencia de la información en los archivos de los órganos públicos, y que por 

virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público se presume deben poseer. 

 

En el supuesto de que la información requerida por un particular, no exista en los archivos 

de los mencionados sujetos obligados por la Ley de Acceso a la Información de esta entidad 

federativa; se requiere de un mecanismo para brindar certeza jurídica y a la vez para 

determinar el tipo y grado de responsabilidad de los servidores públicos que intervienen en 

el proceso de su elaboración de la información. 

 

De este modo, con las atribuciones que la Ley de la materia le otorga a los Comités de 

Información de los Sujetos Obligados, se reitera que éste debe instruir una búsqueda 

exhaustiva a todas y cada una de las áreas administrativas de las que se compone, para 

localizar la documentación materia del presente recurso y, de ser el caso, se le entregue al 

RECURRENTE en sus términos. 

 

Ahora bien, resulta oportuno indicar que respecto de la inexistencia de la información se 

puede apreciar que la misma deriva de diversos presupuestos jurídicos a saber:   

 

1o) Que se trate de actos que deban documentarse;  

2o) Que corresponda al ámbito de atribuciones de un Sujeto Obligado;  

3o) Que la solicitud de información se presente ante el Sujeto Obligado competente, y  

4o) Que no obstante que el ámbito competencial de un Sujeto Obligado, presuponga lo 

anterior, dicho Sujeto Obligado por algún hecho jurídico o material, la información no 
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está disponible o no se documentó, e incluso desapareció, con las consecuencias que ello 

conlleva en materia de responsabilidades en términos de la Ley respectiva. 

 

Conforme a esto se puede decir que la inexistencia de información en el derecho de acceso a 

la información pública conlleva necesariamente a (i) La existencia previa de la 

documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto 

es, la información se generó, poseyó o administró –cuestión de hecho– en el marco de las 

atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones 

(destrucción física, desaparición física¸ sustracción ilícita, baja documental, etcétera); y (ii) 

los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 

administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva 

no llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

 

Pero en ambos casos, el SUJETO OBLIGADO deberá hacer del conocimiento del solicitante 

las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y 

motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por 

la Ley de Transparencia. 

 

En esa tesitura, si el derecho de acceso a la información pública se define como el acceso a los 

archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los 

órganos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones públicas, exige necesariamente la 

previsión de un procedimiento que certifique la no existencia, en su caso, de la información 

que sea solicitada, por lo que en dichos supuestos no basta una negativa sobre la no existencia 

de la información en los archivos del SUJETO OBLIGADO, sino que la negativa que se 

genere en este supuesto, debe ir acompañada de un mecanismo que otorgue certeza sobre 

ello, mediante una determinación del órgano responsable de supervisar el cumplimiento del 

derecho de acceso a la información en los respectivos Sujetos Obligados.  

 

Lo anterior, en razón de que el responsable de emitir declaratorias de inexistencia, es 

únicamente el Comité de Información de los Sujetos Obligados, tal y como lo mandata la 

citada Ley de Transparencia, en su artículo 30 fracción VIII al disponer que los Comités de 

Información tendrán entre otras funciones, la de "dictaminar las declaratorias de inexistencia de 

la información que les remitan las unidades administrativas, y resolver en consecuencia". 

 

Por ello, la declaratoria de inexistencia que emita el Comité, como todo acto de autoridad 

debe estar debidamente fundado y razonado, más aún cuando debe tomarse en cuenta que 

se trata de una negativa de información. 
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Por tanto, la declaratoria de inexistencia no es un mero trámite por el cual de manera 

mecánica o simple se manifieste que la información no existe en los archivos de un Sujeto 

Obligado, cuando la misma por disposición legal debería de obrar, sino que su contenido y 

alcance implica la responsabilidad y atribución del Comité de Información del Sujeto 

Obligado, de instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas 

administrativas de las que se compone, para localizar los documentos que contengan la 

información materia de una solicitud, asimismo, para supervisar que esa búsqueda se lleve 

a cabo en todas y cada una de las áreas de que se compone dicho órgano.  

 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá: 

 

1o) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada. En este 

caso habrá que señalar que, la información puede obrar en sus archivos ya sea porque la 

genera, la administra o simplemente la posee; información puede obrar además en 

posesión de los propios Regidores. 

 

De actualizarse esta primera hipótesis, la información debe entregarse al 

RECURRENTE. 

 

2o) Que no se localice documento alguno que contenga la información  requerida. 

En  este supuesto, el Comité de Información deberá resolver la declaratoria de 

inexistencia de la información y notificarla al RECURRENTE  y a este Pleno. 

 

Además de los requisitos formales y sustanciales señalados, la declaratoria de inexistencia 

de la información debe exponer las razones por las que se buscó la información, las áreas en 

las que se instruyó la búsqueda, los criterios y los métodos de búsqueda de la información 

utilizados, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, 

todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que no obra 

en sus archivos la información requerida. Con el fin de que el particular pueda tener la 

certeza de que se hizo una búsqueda exhaustiva de la información solicitada y de que se le 

dio la adecuada atención a su solicitud. Bajo el entendido que la búsqueda es un elemento 

previo acreditable antes de la emisión del acuerdo de inexistencia. 

 

En efecto, la búsqueda exhaustiva presupone que el Comité deba tomar o acordar las 

medidas pertinentes para la debida localización dentro de la dependencia de la información 

solicitada, y en general el de adoptar cualquier otra medida que considere conducente para 

tales efectos y velar  por la certeza en el derecho de acceso a la información. Y solo agotadas 

las medidas necesarias de búsqueda de la información y en caso de no encontrarla, procede 
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expedir una resolución que confirme la inexistencia de la información o documento 

solicitado y notificar el acuerdo correspondiente. 

 

Acuerdo o declaratoria inexistencia que debe formularse, en lo conducente, en los términos 

previstos lo previsto en el Lineamiento número CUARENTA Y CINCO de los 

LINEAMIENTOS PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS 

SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, 

MODIFICACIÓN, SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O 

TOTAL DE DATOS PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN 

QUE DEBERÁN OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y MUNICIPIOS, que establecen la forma en que los Sujetos Obligados deberán 

dar curso a las Declaratorias de Inexistencia, señalando lo siguiente: 

 

CUARENTA Y CINCO.- La declaratoria de inexistencia que emita el Comité para la 

determinación de inexistencia en sus archivos  de la información solicitada deberá 

precisar: 

a) Lugar y fecha de la resolución; 

b) El nombre del solicitante; 

c) La información solicitada; 

d) El fundamento y motivo por el cual se determina que la información solicitada no 

obra en sus archivos; 

e) El número de acuerdo emitido; 

f) Hacer del conocimiento al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de 

revisión respectivo, en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que 

haya surtido sus efectos la notificación de dicha resolución; y 

g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

Incluso y a efecto de mayor ilustración, en cuanto a los alcances y propósitos de cómo debe 

de acordarse la declaratoria de inexistencia, a continuación se reproducen los criterios 0003-

11 y 0004-11 aprobados por el Pleno de este organismo Garante, en la sesión ordinaria de 

fecha 25 de agosto del año 2011, que demuestran claramente el concepto de inexistencia, y en 

qué circunstancias debe emitirse la declaratoria respectiva. 

CRITERIO 0003-11 

 

INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La 

interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la 
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inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva 

necesariamente a los siguientes supuestos: 

a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los 

archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró 

–cuestión de hecho– en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, 

pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física¸ 

sustracción ilícita, baja documental, etcétera). 

b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, 

administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no 

llevó a cabo ninguna de esas acciones. 

En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones 

que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido 

por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de 

Transparencia. 

 
Precedentes: 

01287/INFOEM/IP/RR/2010. Ayuntamiento de  Huixquilucan. Sesión 20 de octubre de 2010. Por 

Unanimidad. Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

01379/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Toluca. Sesión del 01 de diciembre de 201.0. Por 

Unanimidad. Comisionada Miroslava Carrillo Martínez. 

01679/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos. Sesión 3 de febrero de 2011. 

Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

01073/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 12 de mayo de 2011. Por 

Unanimidad. Comisionada Myrna Araceli García Morón. 

01135/INFOEM/IP/RR/2011. Ayuntamiento de Nezahualcóyotl Sesión 24 de mayo de 2011. Por 

Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

 

CRITERIO 0004-11 

 

INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De 

la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular 

de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido 

generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de 

Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el 

dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga 

la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de 

la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información 

instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o 
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funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la 

información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a 

cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que 

el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información 

requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier 

otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho 

de acceso a la información. 

Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones: 

1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la 

información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o 

2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por 

lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el 

Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al 

interesado. 

Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información 

deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que 

se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en 

general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que 

la información requerida no obra en los archivos a cargo. 
 

Precedentes: 

 

00360/INFOEM/IP/RR/A/2010. Ayuntamiento de CUAUTITLÁN IZCALLI. Sesión 14 de abril de 

2010. Por Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán Tamayo. 

 

00807/INFOEM/IP/RR/A/2010. Poder Legislativo. Sesión 16 de agosto de 2010. Por Unanimidad. 

Comisionado Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 

 

01410/INFOEM/IP/RR/2010, Ayuntamiento de La Paz. Sesión 1º de diciembre de 2010. Por 

Unanimidad. Comisionado Federico Guzmán. 

 

01010/INFOEM/IP/RR/2011, Junta de Caminos del Estado de México. Sesión 28 de abril de 2011. Por 

Unanimidad. Comisionado Arcadio A. Sánchez Henkel Gómeztagle. 

 

01148/INFOEM/IP/RR/201. Ayuntamiento de Huixquilucan. Sesión 24 de mayo 2011. Por 

Unanimidad. Comisionado Myrna Araceli García Morón. 

 

A mayor abundamiento el Poder Judicial de la Federación, ha sostenido que para negar el 

acceso a la información de una dependencia o entidad sujeta a la Ley de Acceso a la 

Información, por inexistencia de la propia información, no basta con que el titular de la 

unidad administrativa o de la unidad de enlace respectiva indiquen al solicitante que no 

cuentan con la información requerida y que debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, 

sino que es menester que la petición se remita al Comité de Información correspondiente a 
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efecto de que sea éste quien resuelva en definitiva lo conducente, y emita la resolución que 

determine, en su caso, la inexistencia de la información y el interesado esté en condiciones 

de cuestionar la decisión que se adopte en ese sentido. En efecto para una mejor comprensión 

resulta oportuno transcribir dicho criterio: 

 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. EL CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE AMPARO QUE 

ORDENA DAR RESPUESTA A UNA SOLICITUD DE INFORMACIÓN 

CONFORME A LO PREVISTO EN LA LEY FEDERAL RELATIVA, DEBE EMITIRLA 

EL COMITÉ DE INFORMACIÓN RESPECTIVO. De lo dispuesto en los artículos 40, 41, 

42, 43, 44, 45, 46 y 49 de esa ley, se desprende que para negar el acceso a la información de una 

dependencia o entidad sujeta a ese ordenamiento, por inexistencia de la propia información, no 

basta con que el titular de la unidad administrativa o de la unidad de enlace 

respectiva indiquen al solicitante que no cuentan con la información requerida y que 

debe ser solicitada a otra entidad o dependencia, sino que es menester que la petición 

se remita al comité de información correspondiente a efecto de que sea éste quien 

resuelva en definitiva lo conducente, para que en su caso, el solicitante pueda 

inconformarse con la decisión que confirme la inexistencia de la información. De lo 

que se sigue que si en un juicio de amparo se otorga la protección constitucional para que las 

autoridades responsables den respuesta a una solicitud de información, ajustándose a lo 

dispuesto en la mencionada ley, la sentencia relativa no puede considerarse cumplida si 

la dependencia o entidad respectiva se limita a comunicar al solicitante que carece de 

la información requerida y que puede pedirla a diversa dependencia o entidad, toda 

vez que en esa hipótesis, es menester que se dé intervención al comité de información 

respectivo, para que sea éste el que emita la resolución que determine, en su caso, la 

inexistencia de la información y el interesado esté en condiciones de cuestionar la 

decisión que se adopte en ese sentido. 

 

DÉCIMO QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER CIRCUITO. 

 

Queja 41/2006. Esther Castillejos Campo viuda de López. 31 de mayo de 2006. 

Unanimidad de votos. Ponente: Armando Cortés Galván. Secretario: José Álvaro 

Vargas Ornelas. 

 

Adicionalmente, cabe como referente por principio de analogía el Criterio 012-10 del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública y de Protección de Datos (IFAI), que 

a la letra dice: 

Criterio 012-10 
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Propósito de la declaración formal de inexistencia. Atendiendo a lo dispuesto por los 

artículos 43, 46 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental y 70 de su Reglamento, en los que se prevé el procedimiento a seguir para 

declarar la inexistencia de la información, el propósito de que los Comités de Información 

de los sujetos obligados por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental emitan una declaración que confirme, en su 

caso, la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que 

efectivamente se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la 

información de su interés, y que éstas fueron las adecuadas para atender a la 

particularidad del caso concreto. En ese sentido, las declaraciones de inexistencia de 

los Comités de Información deben contener los elementos suficientes para generar en 

los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de la información 

solicitada y de que su solicitud fue atendida debidamente; es decir, deben motivar o 

precisar las razones por las que se buscó la información en determinada(s) unidad (es) 

administrativa(s), los criterios de búsqueda utilizados, y las demás circunstancias 

que fueron tomadas en cuenta. 

 
Expedientes:4386/08 Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 

4233/09 Secretaría de Energía – Ángel Trinidad Zaldívar  5493/09 Banco Nacional de Obras y Servicios 

Públicos, S.N.C. – María Elena Pérez-Jaén Zermeño 5946/09 Fonatur Constructora S.A. de C.V. Sigrid 

Arzt Colunga 0274/10 Secretaría de Comunicaciones y Transportes – Jacqueline Peschard Mariscal. 

 

En virtud de lo anterior, es que respecto al rubro de la solicitud consistente “LOS ULTIMOS 

3 ANALISIS QUE SE HAN PRACTICADO” al agua potable, es que debe ordenarse la 

búsqueda exhaustiva de la información, la cual de ser localizada deberá darse acceso al 

solicitante hoy RECURRENTE, y sólo en el caso de no localizarse se deberá emitir el acuerdo 

de inexistencia respectivo, bajo los argumentos antes referidos. 
 

En razón de todo lo argumentado, es que resulta procedente el presente recurso de revisión 

y fundados los agravios hechos valer por EL RECURRENTE. 

 

SÉPTIMO.- Análisis de la actualización o no de la causal de procedencia del recurso. 

Resulta pertinente entrar al análisis del inciso b) que se refiere a conocer si se actualiza la 

causal del artículo 71 de la Ley de la Materia. 

 

Para este Pleno se actualizó la NEGATIVA FICTA por parte del SUJETO OBLIGADO, al 

no haber respondido al RECURRENTE en tiempo y forma en el plazo legal previsto para 

ello, respecto de la solicitud de información señalada. 
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En el caso que se analiza, se está de modo evidente ante una falta de respuesta que no amerita 

mayor comprobación más que revisar EL SAIMEX en el cual no consta la respuesta 

respectiva. 

 

En ese sentido, debe ajustarse tal falta de respuesta en beneficio del acceso a la información 

por virtud del silencio administrativo en el que cayó EL SUJETO OBLIGADO. 

 

Debe señalarse que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios se prevé de alguna manera la figura de la negativa ficta ante la falta 

de respuesta: 
 

Artículo 48. (…) 

Cuando el Sujeto Obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en 

la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer recurso de revisión 

previsto en este ordenamiento. 

(…). 

 

A pesar de tal negativa ficta, debe considerarse el acceso a la información a favor del 

RECURRENTE por las siguientes razones: 

 

 De acuerdo al artículo 60, fracción I de la Ley de la materia, este Instituto tiene la 

atribución de interpretar en el orden administrativo dicho cuerpo legal. 

 En razón de ello, debe interpretar a favor de la máxima publicidad y bajo un sentido 

garantista en beneficio del derecho de acceso a la información. 

 Aunado a ello, la información solicitada que es del ámbito de competencia de este 

Órgano Garante cae en los supuestos del mayor nivel de publicidad: la Información 

Pública de Oficio. 

 

Por otro lado, corresponde a este pleno determinar si tal silencio administrativo es posible 

considerarlo como una causal de procedencia del recurso de revisión que debe resolver este 

Órgano Garante. 

 

El artículo 71 de la Ley de la materia señala las siguientes causales de procedencia: 
 

Artículo 71. Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada; 

II. Se les entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada.  

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud. 
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De tales causales, por exclusión inmediata no resulta aplicable al caso la fracción II. Esto es, 

la falta de respuesta no puede equipararse a una entrega de información incompleta o a una 

falta de correspondencia entre lo solicitado y lo dado, toda vez que este supuesto presupone 

de modo necesario que sí hubo respuesta, incluso entrega de información. Y el presente caso 

simplemente se reduce a una falta de respuesta que ni siquiera determina el sentido de la 

misma, y mucho menos la entrega de la información aunque sea incompleta o incongruente 

con la solicitud. 

 

Luego entonces, restan dos causales. La de la fracción IV correspondiente a una respuesta 

desfavorable. La hipótesis normativa considera como presupuesto cuando menos una 

respuesta, más allá de lo favorable o no para el solicitante. Por lo tanto, tampoco aplica tal 

causal por no acreditarse los elementos constitutivos de la causal. 

 

Por lo tanto, resta la fracción I equivalente a la negativa de acceso. En ese sentido, las 

negativas de acceso a la información desde un punto de vista jurídico sólo corresponden por 

mandato constitucional y legal a la clasificación de la información por reserva o por 

confidencialidad. Pero también existen circunstancias fácticas que hacen materialmente 

imposible otorgar la información y, por lo tanto, negarla: como es el caso de la declaratoria 

de inexistencia. 

 

En vista al presente caso, una falta de respuesta implica necesariamente que de modo fáctico 

se ha negado la información por razones desconocidas, pero que el hecho simple de no 

responder apareja una forma por omisión de negar el acceso a la información. 

 

Por lo tanto, se estima que es procedente la causal del recurso de revisión prevista en la 

fracción I del artículo 71 de la Ley de la materia. Si a ello se le suma lo previsto en el párrafo 

tercero del artículo 48 de la Ley de la materia ya descrito con anterioridad. 

 

 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO. - Resulta procedente el recurso de revisión y fundados los agravios del 

RECURRENTE, por los motivos y fundamentos señalados en los Considerandos Sexto y 

Séptimo de esta resolución. 

 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 60, fracción XXV, de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se ordena al SUJETO 
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OBLIGADO entregue al RECURRENTE, vía EL SAIMEX, el soporte documental que 

contenga la información solicitada, relativa:  

 

1. Si se practica algún análisis físico-químico y bacteriológico al agua para consumo 

humano que se distribuye por las redes del municipio. 

2. Con qué frecuencia se practican los análisis en mención. 

3. Los últimos tres análisis que se hayan practicado, de ser el caso. 

4. Método de potabilización que utiliza el municipio. 

 

Para el caso del punto 3 antes enumerado, de ser localizada la información deberá darse 

acceso al solicitante hoy RECURRENTE, y sólo en el caso de no localizarse se deberá emitir 

el acuerdo de inexistencia respectivo bajo los argumentos referidos en la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se apercibe al SUJETO OBLIGADO que de no dar cumplimiento a lo antes 

señalado se procederá en términos del Título Séptimo de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en el que se establece la facultad 

de este Instituto para aplicar la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del 

Estado de México y Municipios, y en consecuencia para proceder y sancionar a los servidores 

públicos que incumplan con las obligaciones de la Ley de la materia e incurran en 

incumplimiento de la resolución administrativa emitida por el Pleno de este Instituto, así 

como por hacer caso omiso de los requerimientos del mismo, según lo mandatan los artículos 

82 y 86 del mismo Ordenamiento. 

 

CUARTO.- Notifíquese al RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 

SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, quien deberá cumplirla dentro del plazo de quince 

(15) días  hábiles, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

QUINTO.- Hágase del conocimiento del RECURRENTE que en caso de considerar que la 

presente resolución le pare perjuicio, podrá impugnarla por la vía del Juicio de Amparo, en 

los términos de las disposiciones legales aplicables. 

 

SEXTO.- Asimismo, se pone a disposición del RECURRENTE, el correo electrónico 

vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx, para que a través del mismo notifique a este Instituto 

en caso de que EL SUJETO OBLIGADO no dé cumplimiento a la presente resolución. 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

mailto:vigilancia.cumplimiento@itaipem.org.mx
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE 

TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE 

TRABAJO DE FECHA VEINTICINCO (25) DE FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014).- CON 

EL VOTO A FAVOR DE ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE; 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ, COMISIONADA, EVA ABAID YAPUR, 

COMISIONADA, JOSEFINA ROMAN VERGARA, COMISIONADA Y FEDERICO GUZMÁN 

TAMAYO, COMISIONADO,  SIENDO PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS MENCIONADOS; ANTE 

EL SECRETARIO TÉCNICO IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.- FIRMAS AL CALCE DE 

LA ÚLTIMA HOJA. 

 

EL PLENO 

 DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 
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ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA  

 

 

 

 

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

 

 

 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DE FECHA VEINTICINCO (25) DE 

FEBRERO DE DOS MIL CATORCE (2014), EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN 

00074/INFOEM/IP/RR/2014. 

JOSEFINA ROMAN VERGARA 

COMISIONADA 


